
Datos Generales

Gaceta N°: 21486

Fecha de la Gaceta: 02/03/1990

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 50

Fecha de la Norma: 20/02/1990

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 2606 Y 2611 DEL CODIGO JUDICIAL.

Comentar
io:

Por medio de este Decreto de Gabinete se modificaron los Artículos 2606 y 2611 del Código Judicial,
referentes a los derechos y las garantías constitucionales. TEMAS RELACIONADOS: CODIGO JUDICIAL,
DECRETO DE GABINETE, GARANTIAS CONSTITUCIONALES, SERVIDORES PUBLICOS, AMPARO DE
GARANTIAS CONSTITUCIONALES, RECURSO EXTRAORDINARIO.

Temas Relacionados

AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES

CODIGO JUDICIAL

DECRETO DE GABINETE

GARANTIAS CONSTITUCIONALES

RECURSO EXTRAORDINARIO

SERVIDORES PUBLICOS

Referencias

DECRETO DE GABINETE 50

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO DE GABINETE 50

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 29 25/10/1984 20199 06/12/1984 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete modificó los Artículos
2606 y 2611 del Código Judicial.
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Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

02/10/1991 El Dr. Carlos Iván Zúñiga Guardia en
representación de Hernán Arbues
Bonilla Guerra solicitó que se declaren
inconstitucionales los incisos tercero y
último del artículo 2654 de la Ley 18 de
8 de agosto de 1986 por la cual se
modifican, adicionan y derogan algunas
disposiciones del Código Judicial
aprobado por la Ley 29 de 1984,
publicada en Gaceta Oficial No. 20614.

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL el inciso tercero
del artículo 2606 del Código Judicial,
modificado por el artículo 1 del Decreto
de Gabinete 50 de 20 de febrero de
1990; asimismo, DECLARA que se ha
producido sustracción de materia en
relación al inciso cuarto del artículo 2606
del Código Judicial.
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